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En la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a los 15 días del mes de octubre del año 
2020, se comunica la modificación de las obligaciones de retorno y permanencia establecidas en el 
CAPÍTULO IV: RETORNO Y PERMANENCIA, punto 17. OBLIGACIONES DE RETORNO AL PAIS 
Y PERMANENCIA de la “Guía de Bases y Condiciones Convocatorias Autogestionadas Maestrías – 
Doctorados (Convocatoria ID:11 – Setiembre 2020)”. 
 
La Ley Nº4.758/2012 “Que crea el Fondo Nacional de Inversión Pública (FONACIDE) y el Fondo para la 
Excelencia de la Educación y la Investigación; 
 
El Decreto Nº3726, de 6 de julio de 2015, de la Presidencia de la República del Paraguay por el cual se 
conforma el Comité de Coordinación Estratégica del Programa Nacional de Becas de Postgrado en el 
Exterior para el Fortalecimiento de la Investigación, la Innovación y la Educación; 
 
 La Resolución Nº 19 del 28 de abril de 2015 del Fondo para la Excelencia de la Educación y la Investigación 
y sus anexos; 
 
PRIMERO: OBJETO 
 
Constituye el objeto de la presente adenda, modificar las obligaciones de retorno y reinserción, establecidas 
en el CAPÍTULO IV: RETORNO Y PERMANENCIA, punto 17. OBLIGACIONES DE RETORNO AL 
PAIS Y PERMANENCIA de la “Guía de Bases y Condiciones Convocatorias Autogestionadas Maestrías 
– Doctorados (Convocatoria ID:11 – Setiembre 2020)”, cuyo texto quedará redactado de la siguiente forma: 

17. OBLIGACIONES DE RETORNO AL PAÍS Y PERMANENCIA 

Atención: Es obligación del becario realizar el proceso de reconocimiento de los títulos académicos obtenidos. 
 

OBLIGACIONES DE RETORNO SI 
Financiación FEEI - 5 años de permanencia, conforme a la LEY 4.758, art 12.  
Al término de la beca, el becario deberá acreditar su residencia en el Paraguay y 
comprometerse contractualmente a trabajar en el país, o a devolver al Fondo los 
aportes recibidos, con cargo de mora e intereses. 
Esta condición es independiente al nivel de duración y financiamiento del 
programa recibido por la condición de becario. 

☒ 
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Para los funcionarios públicos que usufructúen becas del programa, regirá lo 
dispuesto en la Ley N° 5766/16 “Que modifica la Ley 1626/200 de la Función 
Pública” y en los términos acordados entre cada Institución con sus funcionarios. 

   
17.1  El acreedor de la Beca de Maestría o Doctorado en Educación, deberá acreditar su incorporación 

profesional, total o parcial, en cualquier establecimiento de educación del sector oficial, privado, o 
privado subvencionado del Paraguay por un tiempo igual al doble del periodo de duración de la beca. 
Cuando el becario acreedor de la Beca de Maestría o Doctorado en Educación, por razones ajenas a 
su voluntad no pueda insertarse en un establecimiento de educación del sector oficial, privado, o 
privado subvencionado del Paraguay, deberá proponer un medio alternativo de cumplimiento de su 
obligación, la cual será evaluada por un comité integrado por la UEP del Programa y el MEC. 

17.2 De no regresar y/o permanecer en el Paraguay durante el tiempo establecido el beneficiario deberá 
reembolsar la totalidad del beneficio recibido. 

17.3 En los casos en que los becarios deban devolver sumas de dinero, en las situaciones señaladas a 
continuación,  la devolución será en los plazos señalados: 

 
DESCRIPCIÓN DE SITUACIONES PLAZOS PARA LA DEVOLUCIÓN MONTO A DEVOLVER 

I. No retorno y permanencia 
en Paraguay 

No mayor a 12 meses. Para los casos 
de no retorno se empieza a contar a 
partir de la fecha límite de retorno al 
país prevista en el contrato. 

La totalidad de los beneficios 
recibidos. 

II. Manutención no utilizada 
por retorno anticipado, en el 
marco de su programa de 
estudio en el exterior 

Dentro de los 3 meses siguientes a su 
fecha de retorno y no mayor a 2 
cuotas. 
  

Por los días anticipados de regreso a 
la fecha establecida en el contrato de 

beca. 

III. No haber logrado el título 
correspondiente al programa 
de estudio para el cual fue 
becado, ya sea por 
abandono, incumplimiento 
de las normas universitarias, 
indisciplina u otras 
circunstancias imputables al 
becario. 

No mayor a la duración del programa 
de estudio correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 

La totalidad de los beneficios 
recibidos. 
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DESCRIPCIÓN DE SITUACIONES PLAZOS PARA LA DEVOLUCIÓN MONTO A DEVOLVER 
IV. Otros que se pudieran 

generar en el marco del 
otorgamiento de las becas 

Según estudio del caso y previo 
dictamen. 

Conforme se determine. 

 
Las devoluciones se realizarán conforme al acuerdo firmado por las partes (UEP – becario o apoderado), en 
el cual se especificará la forma y condiciones de la devolución, como el número de cuenta correspondiente 
para el depósito. Los costos inherentes a la devolución como diferencias cambiarias, impuestos, gastos de 
transferencia, comisiones bancarias y otros deberán ser asumidos por el becario. El becario deberá 
presentar las constancias de depósito conforme al calendario de pago establecido.  
 
17.4 Es obligación del becario, mantener comunicación constante con la UEP durante el periodo 

obligatorio de permanencia en el país. 
17.5 Las obligaciones de retorno y/o la permanencia podrán posponerse una única vez, previa autorización 

de la UEP, en el caso de aquellos becarios que habiendo estudiado con una beca de BECAL decidan 
avanzar a un programa de nivel académico igual o superior al primero, con dedicación completa, ya 
sea inmediatamente o durante su periodo de permanencia en Paraguay. En caso de que el estudio 
sea nuevamente financiado con fondos del FEEI, el total de años será lo estipulado en el último 
contrato firmado.   

17.6 En el caso que ambos cónyuges estén beneficiados con una beca del programa, pero con fechas de 
finalización de estudios distintas, el retorno y/o la permanencia podrá posponerse en tiempo, previa 
autorización de la UEP, hasta la finalización de la beca del cónyuge que haya concluido último sus 
estudios, lo cual se acreditará mediante la correspondiente obtención del grado académico, título, 
certificación u otro equivalente, una vez finalizada la beca. 

17.7 Serán autorizados a posponer su periodo de retorno y/o permanencia los becarios cuyos cónyuges se 
vean afectados por funciones que les sean encomendadas por el Estado de Paraguay y que por ello 
deban desempeñarse fuera del país.  

17.8 Funcionarios públicos con misión encomendada por el Estado: se considerará como periodo de 
permanencia y por lo tanto no se suspenderá ni pospondrá la obligación. 

17.9 Si el Becario omitiera el cumplimiento de su obligación de retorno en la fecha límite establecida 
por el contrato de beca, deberá devolver a la UEP, del total de la beca otorgada, los porcentajes 
establecidos de la siguiente forma: 

 



                                          
 

Programa Nacional de Becas de Postgrados en el Exterior “Don Carlos Antonio López” (BECAL) 
 

Adenda N°  02 

“GUÍA DE BASES Y CONDICIONES CONVOCATORIAS AUTOGESTIONADAS MAESTRÍAS – 
DOCTORADOS (CONVOCATORIA ID:11 – SETIEMBRE 2020)”, RECURSOS PARA LA FASE II DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE BECAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, LA 
INNOVACIÓN Y LA EDUCACIÓN EN EL EXTERIOR DON CARLOS ANTONIO LÓPEZ. 
 

 PNB/gba/lm 
Estrella 345 c/ Chile 1° Piso, Asunción. Paraguay -  Teléfono +595 21 440 007 

 
    

Adenda N° 02 Página 4 

-        desde el día uno (1) de atraso hasta el día treinta (30) deberá devolver el 1%; 
-        desde el día treinta y uno (31) de atraso hasta el día (60) deberá devolver el 2%; y 
-        desde el día sesenta y uno (61) de atraso hasta el día noventa (90) deberá devolver el 3%. 
 
A partir del día noventa y uno (91), el saldo de beca que corresponde al 97% será distribuido en 
partes iguales en los 9 meses restantes (10,7% por mes), aplicando el porcentaje de devolución 
correspondiente, conforme a la Resolución PNB Nº 147/2019, que establece un plazo máximo de 
devolución de 12 meses. 
 
Además, el becario estará inhabilitado a  ser beneficiario de cualquier iniciativa de BECAL por 5 
años; también lo inhabilitará por el mismo periodo de tiempo para solicitar permiso por posposición 
de retorno o suspensión de periodo de permanencia y deberán reportarse a la Coordinación de 
Retorno cada 6 meses durante el periodo de permanencia, también se comunicará el hecho al 
Fondo para la Excelencia de la Educación e Investigación (FEEI), con el objeto de solicitar medidas 
en referencia a impedimentos para el becario all acceso a proyectos e iniciativas financiadas con 
dicho fondo. 
 
La sanción de inhabilitación del párrafo anterior, también se aplicará a aquellos becarios que no 
estén al día en sus obligaciones de monitoreo de retorno y permanencia, hasta que den 
cumplimiento a las obligaciones mencionadas. 

 
SEGUNDA: ALCANCE 
 
Queda establecido que la presente Adenda, únicamente modifica los requisitos de postulación, establecidas 
en el CAPÍTULO IV: RETORNO Y PERMANENCIA, punto 17. OBLIGACIONES DE RETORNO AL PAIS 
Y PERMANENCIA de la “Guía de Bases y Condiciones Convocatorias Autogestionadas Maestrías – 
Doctorados (Convocatoria ID:11 – Setiembre 2020)”, quedando invariables y sin modificación alguna, todas 
las otras condiciones. 
 
 

 
Federico Mora Peralta 
Coordinador General 

Programa Nacional de Becas de 
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